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INFORME 047/CPPP/SO/20-10-2025 

 

QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE AL 16 DE OCTUBRE DE 2025, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 16 de septiembre al 16 de 

octubre de 2025, conforme a lo siguiente: 

 

1. El 19 de septiembre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2920/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante el 

cual solicitó comunicar a los Partidos Políticos Locales con registro vigente ante este 

Organismo Electoral que, derivado de las compulsas respectivas en el Sistema de Verificación 

del Padrón de Personas Afiliadas, se encontraban disponibles los listados de personas 

ciudadanas detectadas con el estatus 17: “Duplicados en otro partido político (compulsado)”, a 

fin de que los Partidos Políticos Locales manifiesten lo que a su derecho convenga respecto a 

la subsanación de los registros que se encuentren en el estatus referido, contando con un plazo 

de 10 días hábiles del 22 de septiembre al 03 de octubre de 2025. 

 

En atención a lo requerido, el 19 de septiembre de 2025, mediante oficio 1541/2025, signado 

por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo, se notificó el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2920/2025 al C. Ulises Cano Aparicio, Representante propietario del 

PRD Guerrero ante este Instituto Electoral, para los efectos correspondientes. 

 

2. El 23 de septiembre de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el Lic. 

Ricardo Badín Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual 

solicitó a este Instituto Electoral, informar sobre las multas pendientes de pago que el otrora 

Partido de la Revolución Democrática tuviera registradas en la entidad. 

 

En ese sentido, el 24 de septiembre de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio 

0898/2025, signado por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este 

Instituto Electoral, mediante el cual se informó sobre las sanciones firmes impuestas por el 

Instituto Nacional Electoral al otrora Partido de la Revolución Democrática. 

 

3. El 23 de septiembre de 2025, se recibió el oficio PRDGRO/CEE/DPRF/018/2025, signado por 

el C.P. Raymundo García Gutiérrez, Director del Patrimonio y Recursos Financieros del PRD 
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Guerrero, mediante el cual comunicó la modificación al Programa Anual de Trabajo, sub-rubro 

capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, específicamente 

en las actas constitutivas con número de folio 

PAT2025/PRD/GUERRERO/GRO/LPM/CFLPM/4 y 

PAT2025/PRDGUERRERO/GRO/LPM/CFLPM/5. 

 

4. El 29 de septiembre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DATERT/3051/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada 

de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante 

el que notificó el Acuerdo INE/CG1147/2025, por el que se determina la asignación de tiempo 

en radio y televisión a las autoridades electorales para el cuarto trimestre de dos mil veinticinco, 

mediante la aplicación de criterios específicos de distribución. 

 

5. El 02 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio CEE-GRO-FIN-2025/310, 

signado por la C. Karina Jiménez Torres, Secretaria del Comité Ejecutivo Estatal de Morena 

en Guerrero, mediante el cual solicitó a este Instituto Electoral, el pago pendiente 

correspondiente a la ministración de diciembre de 2024 por concepto de financiamiento público 

de actividades específicas. 

 

En seguimiento a lo anterior, el 03 de octubre de 2025, mediante oficio 0453/2025, suscrito 

por el Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de 

este Instituto Electoral, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración, informar el estado 

que guarda el otorgamiento del recurso antes referido, así como los actos y/o gestiones 

realizadas por esta autoridad electoral a efecto de garantizar la entrega del monto 

correspondiente, esto con la finalidad de elaborar el proyecto de respuesta a la persona 

solicitante. 

 

En ese sentido, el 10 de octubre de 2025, se recibió el oficio 121/2025, suscrito por el L.C. 

José Román Linares Contreras, Coordinador de Contabilidad y Finanzas de este Instituto 

Electoral, por el que dio respuesta al similar 0453, en el que refiere las gestiones realizadas por 

este Instituto Electoral para solicitar los recursos de Financiamiento Público a Partidos Políticos, 

a las Secretarias de Planeación y Desarrollo Regional y de Finanzas y Administración del 

Gobierno del Estado de Guerrero. 

 

Para dar respuesta a la solicitud formulada por la Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo 

Estatal de Morena en Guerrero, el 16 de octubre de 2025, se notificó el oficio 1678/2025, 

suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto 

Electoral, mediante el que se informaron las diversas acciones administrativas realizadas por 

el IEPC Guerrero, para obtener los recursos correspondientes al financiamiento público para 

actividades específicas del mes de diciembre de 2024 y la disponibilidad para realizar la 

ministración correspondiente. 
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6. El 02 de octubre 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DATERT/3088/2025, signado por la C. Yessica Alarcón Gongora, Encargada 

de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, mediante 

el cual informó que recibió el Informe cuantitativo y cualitativo de radio y televisión del Estado 

de Guerrero del 23 de junio al 22 de agosto de 2025. 

 

7. El 03 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el escrito signado por el C. Mariano 

Hansel Patricio Abarca, representante suplente del Partido de la Revolución Democrática 

Guerrero, mediante el cual solicitó que los recursos correspondientes al financiamiento público 

de prerrogativas se realicen de manera puntual con relación a los meses que restan del ejercicio 

fiscal 2025. 

 
En seguimiento a lo anterior, el 06 de octubre de 2025, mediante oficio 0455/2025, suscrito 

por el Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos de 

este Instituto Electoral, se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Administración, informar el estado 

que guarda el otorgamiento de recursos de financiamiento público del año 2025, así como los 

actos y/o gestiones realizadas por esta autoridad electoral para entregar el financiamiento a los 

partidos políticos, esto con la finalidad de elaborar el proyecto de respuesta a la persona 

solicitante. 

 

En ese sentido, el 10 de octubre de 2025, se recibió el oficio 122/2025, suscrito por el L.C. 

José Román Linares Contreras, Coordinador de Contabilidad y Finanzas de este Instituto 

Electoral, por el que dio respuesta al similar 0455, en el que refiere las gestiones realizadas por 

este Instituto Electoral para solicitar los recursos de Financiamiento Público a Partidos Políticos, 

así también un anexo en el que da cuenta de las fechas de transferencias recibidas por parte 

de la Secretaria de Finanzas y las fechas de transferencias por parte del Instituto Electoral al 

Partido de la Revolución Democrática Guerrero. 

 

Para dar respuesta a la solicitud formulada por el Representante Suplente del Partido de la 

Revolución Democrática Guerrero, el 17 de octubre de 2025, se notificó el oficio 1721/2025, 

suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto 

Electoral, mediante el que se informaron los plazos para ministración de financiamiento público 

2025 así como las fechas de las ministraciones entregadas en 2025 por parte de la Secretaría 

de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, las cuales corresponden a 

la misma fecha de entrega del recurso por parte de este Instituto Electoral a los Partidos 

Políticos. 

 

8. El 06 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio SPG/1871/2025, signado 

por el C. Raúl Gustavo García García, Secretario Particular del Ejecutivo Estatal, mediante el 

cual informó la aprobación del Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública del Senado de 

la República, en cuyo punto de acuerdo se exhorta a las autoridades electorales a coordinarse 

con el fin de reforzar las estrategias de seguridad con enfoque preventivo, con el objeto de 
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garantizar la protección de las personas funcionarias públicas, ciudadanas y candidatas en el 

marco del proceso electoral 2025-2026. 

 

En el mismo sentido, el 08 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio 

DGPL-1P2A.-1152.11, suscrito por la Senadora Mariela Gutiérrez Escalante, Secretaria de 

la Comisión de Seguridad Pública, mediante el cual comunicó el punto de acuerdo referido.  

 
9. El 08 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio INE/DEAJ/26513/2025, 

suscrito por el C. Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de Despacho de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos del INE, mediante el cual, comunica al Encargado de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los OPLEs que esa Dirección Ejecutiva carece de atribuciones para determinar 

la procedencia de la suspensión o el retraso provisional en la ejecución de sanciones impuestas 

por el Consejo General del INE, precisando desde su perspectiva, que la Unidad Técnica de 

Fiscalización (UTF) del INE sería la competente para tramitar y, en su caso, formular la 

propuesta de respuesta a la consulta remitida por este órgano electoral, relacionada con la 

solicitud del Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del 

IEPC Guerrero. 

 
En atención a lo anterior, el 14 de octubre de 2025, mediante oficio 0970 suscrito por la Mtra. 

Luz Fabiola Matildes Gama, Presidenta del IEPC Guerrero, se solicitó al Encargado de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los OPLEs, con base a lo informado por la Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del INE, que el escrito presentado por el representante de 

Movimiento Ciudadano ante el IEPC Guerrero, se canalice a la Unidad Técnica de Fiscalización 

o bien al área u órgano que considere cuenta con atribuciones para atender el planteamiento 

solicitado, esto con la finalidad de que se otorgue conforme a derecho, la respuesta al 

solicitante. 

 

10. El 14 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio INE/UTIGyND/1069/2025, 

suscrito por la Arq. Flor Dessiré León Hernández, Titular de la Unidad Técnica de Igualdad 

de Género y No Discriminación del INE, mediante el cual solicitó información a los OPLEs 

referente a si los Congresos de los Estados han emitido regulación para garantizar la 

postulación paritaria de candidaturas a las Gubernaturas. 

 

En seguimiento a lo anterior, el día 15 de octubre de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio 

0988/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este 

Instituto Electoral, mediante el cual se remitió en formato Excel la información solicitada, 

precisando que para la justificación de la misma, se tomaron de base los textos vigentes de la 

Constitución Política del Estado de Guerrero, así como la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

 

11. El 15 de octubre de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió el oficio INE/ED/DEOE/0365/2025 

suscrito por el C. Roberto Carlos Félix López, Encargado de Despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del INE, mediante el cual solicitó el nombre de los Partidos 

Políticos Locales con registro vigente ante este Órgano Electoral y sus respectivos emblemas. 
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Atendiendo lo solicitado, el 16 de octubre de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio 

0989/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, 

Guerrero, mediante el cual se informó que el Partido de la Revolución Democrática Guerrero, 

es el Partido Político Local con registro vigente ante este Órgano Electoral y se remitió en 

archivo adjunto el emblema correspondiente.    

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 20 de octubre de 2025. 

 

 LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

 

DRA. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

EL SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

MTRO. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 

 


